
Y SUPLICA,
QUE EN NOMBRE DEL V. O RD EN TERCERO

DE PENITENCIA
DE N. S. P. S. FRANCISCO,SITO
EN EL SANTO COLEGIO

DE PP^OP AG AND A FIDE
DE MISSIONEROS APOSTOLICOS DÉ LA REGULAR OBSERVANCIA!
de la Ciudad de Arcos de la Frontera

,
Provincia de Andalucía , hace al Eminentifsimo

Señor Nuncio Apoltolico de nueítro Sandísimo Padre BENEDICTO XIV. que feliz-*

mente govierna , á fin de deducir a practica las Bulas Apoítolicas
, con que

fe halla dicho Venerable Orden Tercero de la Suprema
Silla favorecido:

Y PROPONE
POR DECRETO , Y DETERMINACION EN JUNTA DE TODO DICHQ

Venerable Tercero Orden : admitiéndola

Fp, ANTONIO DE LA CONCEPCION L A PpEDIC AD0%
j Mifsionero Afofiolico en dicho Santo Colegio

,
aBual Vice-Comíjfario Vifitador

de dicho Venerahle Orden Tercero
, é Hijo

de dicha Santa Provincia.
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INTRODUCCION
AL HECHO.

QUJ^ ACCESSISTIS AOMU0KUT V$¿£LIA$EMim
An ignorabatis quod multa de/upér ex muro tela mittantur}

2. Regum n. 20.

EMINENTE SEÑOR.
* t m V > jf ’ ?

IXO Ulpiano , (
in leg. Explagis in (Di’])o,

©. ad legem Aquiliam
)
que de el hecho

nace el derecho, y fe conoce a quien con-

viene
:
por lo que, para mas abundante

informe a V. Eminencia del derecho de

nueftra suplica
,
precifa hacer a V. Eminencia noticiofo el hecho.

Praótica fue efta
,
que parece nos la dice la Efcritura ,

quando di-

xo en el capitulo undécimo del íegundo de los Reyes
,
que al im-

dignarfe David con el fuceífo adverfo de la batalla , en que falle-

ció Urlas
, y de que le noticiaba Joab ,

por medio de un Embia-
do , al culparlos preguntando : Por qué os llegafteis al muro

,
para

pelear ? Por ventura ignorabais
,
que de fu altura eminente podían

cmbiarfe multiplicadas faétas? Quare accefúftis admurum >ut pr<z-

liaremini ? An ignorabatís
,
quod multa de/upér ex muro tela mittan-

tur ? fe le debía refponder : Mira ,
David

,
que también murió tu

fiervo Urias Hethéo : (Dices : Etiam ferlpus tuus Urias Hetbaus oc-

cubuit . ; •

z Parece defproporcionada la reípuefta *, que David no pre-

gunta quien murió , fino es por qué no huyeron de las faétas, para

no morir ,
teniendo certeza de que fe podían contra ellos del mu-

ro difparar. Pero no es afsi
,
que es muy del cafo : Pretendía Da-

vid vindicar el Derecho
,
que tenia a que fus Soldados no perdief-

fen la batalla
,
rindiendo la vida en ella

* y como la caufa de ello

fue el averfe ellos llegado
:
Quare accejsiflis ? les da con fu hecho,

para que conozcan fu derecho. Pues por elfo es buena la refpuefta

de Joab. Mandó David a efte pufieífe a Urias en lo mas fuerte de
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el combate
,
para que ceífando fu vital ser

,
quedaífe David pofr

feyendoloque lóío por agravio intento que fuera fu yo.

3 Gomo qué
, dixo Joab ,

del hecho nace el derecho * Sin

duda tiene derecho mi Rey ahacerfuyala batalla. Pero a quien

con mas derecho debió David confervar en fus vítales alientos,

que al Capitán famoío Unas ? O fino, miren fus méritos. Lia-

malo David, qué obediente t Qué pronto, que a él fe viene!

Mándale ir a fu cafa
,
pero qué mirado 1 Qué circunfpe&o l Ref-

ponde : El Arca de Dios en elfos campos ? Mi Señor
, y Capitán

Joab en la batalla
, y yo ir a gozar de mi cafa los deleytes ? Dic-

tamen, que ni tres dias, que en Jerufalén Urias permaneció,

fueron bailantes a vencerlo. Puesfi afsi es j como á elle mifmo
leal

, y esforzado Soldado manda David matar
, diciendo , lo lle-

guen a lo mas encendido de la guerra ? Porque falto David al

hecho. Pues qué mucho le nieguen a David aora fus Soldados el

derecho?

4 A el vér a un Capitán tan esforzado
, y valiente como

Unas los demas Soldados llegarle al muro
, y recibir fin temor las

faétas
, y eílo por mandarlo David *, como no fe avian de esforzar,

para imitarle , teniendo por jufto aquel hecho
, y por tanto óbli-;

gacion en todos de derecho ? Ultimamente : Luego fi falto Da-
vid al hecho, mandando llegarfeaUriasj como pretende el de-

recho de hacer fuya la batalla , reprehendiendo el hecho
,
que él

mifmo avia mandado ? Pues eífo es lo que le acuerda Joab en fu

refpueíta
, diciendo ,

que murió Urias *, para que al vér falto al he-;

dio , fe dé por excluido del derecho.

5 Por otro termino 3 Eminentiísimo Señor 3 pudiera pregun-

tar á los que ocafionan elle Informe
, y Suplica con las palabras

mifinas : Por qué fe llegaron al muro inexpugnable del Venerable

Orden Tercero de Penitencia a prefentarle batalla
,
quando no es

pofsible ignoraífen avia en elle mifmo inexpugnable muro mul-
tiplicadas faétas de Letras

, y Bulas Apoílolicas , con que recha-

zarles ? Cuya deducción a pra&ica fe pide á V. Eminencia. Y aun-

que es verdad pudiéramos ceder a la ignorancia
,
que el texto

pofsible fupone : An ignorabatis
? pero eílando en tanta eminen-

cia de eítimacion eíte Tercero Venerable Orden, que apenas fe

hallara quien en el Pueblo algo reprefente
,
que no procure ella

gloria i no parece conveniente tanta nimia humillación
,
quando

denueílro defprecio fe ligue el de la Suprema infalible Ro-

mana Silla : derecho, que debe elle Venerable Orden Tercero

VIH-’



vindicar aun mas qué el fuyo
, y yo principalmente

, como Pre«

lado de ellos.

6 Que bien el Neoterico al capitulo 2 2. del libro 6. del Go~
vierno de ios Principes , con palabras trasladadas del gran Fénix:

Auguítino : Decet eos y qui prafunt y gloriofos in confpeüu ^opuli

apparere j namf1 nimis deje&ionisfer^aretur humilitas
, regendi frailé

geretur authoritas. Callar en femejantes cafos , fuera incurrir en el

atrevimiento de permitir agravios á la Apoílolica Silla
; y entonces

igualmente fueran vituperables las bocas de los que mal hablan

del Pontífice
, y de los que con hablar

,
pudieran darles un tapa-

boca
, y por floxeria

, y pereza no hablan , antes permiten lo que
callan

; y por aquella regla los que hacen y y conílenten
,
incurren

la pena mifma : Facientes
y& confentientes eadem peena pleftuntur.

7 Y no se fi a elle fin,oa otro íemejante dixo Leoncio cita-*

do de Focio en fu Bibliotheca
,
que no ha de dar armas a la finra-

zón el filencio. Su latina fentencia compendia todo lo dicho : Si-

lentium non oportunum audati¿e jlrnile ejl
y
ist quod habet Jituperium os

futile y boc habet per negligentiamtacens. Y en la Efcritura el averel

fentido carnal corrompidofe azia el Cielo , hizo que fin ceñar fe

clamaífe : Clama,
y ne cejjes y para buícar el remedio , no avien-

do fido el menor delito de los que como propios confieíía in-*

currio el Profeta aver callado y quando el honor de Dios peligraba:

mihi y quid tacuii

8 Finalmente , al Nuncio recurrid Joab , dice la Efcritura;

para convencer a David
: y fi para efto vino el informe, y fe nar-

ro la suplica : Abiit ergo Kuntius
,
<Cr >enit

y narraYit *, a V. Emi-;
nencia ,

Nuncio dignifsimo de nuefiro Santifsimo Padre Beño-*,

dido XIV. que felizmente govierna
, y fu Mageítad conferve,

viene eñe Informe
, y fe demueítra eíla Suplica

,
para que como

Protedor de los Inílicutos en la Iglefia aprobados
, y á quien toca

vindicar la execucion
, y efedo de los mandatos de la Apoílolica

Silla , nos proteja , defendiéndonos de la fuerza, que fin razón nos

impugna ,
para que viendo refponde por nofotros : (Domine

y

patior y
refponde pro me

,
pueda prometerme con Ezequias la fin

refpueíla de una obediencia rendida a fus mandatos
*, que fabien-

do lo hace V. Eminencia , como antes determinado por la Apof~,

tolica Silla,qué avran de refponder
:
Quid dicam

yaut quid refpondebit

mibiy cum ipfe fecerin Solo afsi me podré prometer con S.Pablo,que

mi contrario tema, y no buelva á hablar mas mal de nofotros : Ut
Á

isy qui ex adyerfo eft Ivereatur
, nihil habens rnalum dicere de nolis.

' B REu
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RELACION DEL HECHO.
9 1 AIA cinco de Abril de efteprefente ano de 1744.

JL/ Domingo de Pafqua de Refurreccion
,
por la tarde,

Fe dio fepultura al cuerpo de nueftro Hermano Don Gerónimo de

Bohorques , (que Dios aya) hijo de nueftro Venerable Orden

¡Tercero , y Sindico Apoftolico del Santo Colegio de nueftra fitua-

cion. A él , como á Funeral de fugeto de efpecial cara&er
, y re-

prefentacion en efta República , concurrió todo el Eclefiaftico Ef-

tado , Secular , y Regular. Efte Venerable Orden , como lo hace

con los demás hijos Tuyos, le acompaño en Procefsion formada,

con Fu Cruz ,
que Fervia de guia , aísiftida de dos luces ^divididos

en dos columnas
,
que hacían Comunidad , ( Fi Eclefiaftica ,

Fi Re-

ligioFa , íi Secular
, o Fi rnifta , Fon puntos

,
que en otras ocafiones

tiene efte Venerable Orden convencido
, y abrá no intenta) prefi-

dida de Fu inmediato Prelado el Padre ComiíTario Vifitador,

I o En efta forma , no incorporada con la Comunidad de di-

cho Colegio , si quaíi inmediatamente Feguida , fue en Comuni-

dad á caía del difunto efte Venerable Orden Tercero á decir el

Refponfo
, y Eftacion

,
que acoftumbras Llego con la mifma in-

mediación que iba
, y hallando á la Comunidad de la primera

Orden Seráfica ya entonando Fu ReFponFo , tomo poíTefsion de la;

puerta
,
para entrar inmediatamente ,

como en todo efte País An-

daluz Fe acoftumbra
,
que entra el que primero llega ,

fin que val-

ga para la antelación otro qualquier titulo , ni de antigüedad , ni

de Religión mas perfeófca , ni el Sacerdocio , ni la Laycalidad.

I I En vifta de efto , mientras la Comunidad del Santo Co-

legio de nueftra fituacion exercia Fu función funeral , llego la gra-

ve , Religiofa , y do£ta Comunidad de muy Reverendos Padres

Aguftinos Calzados
,
que hacen feliz á efte Pueblo con fu religio-

fidad ,
exemplo

, y doárina \ y viendo teníamos la poífefsion , Fe-

gun el derecho , y praótica
,
que dexo referida , Fu exemplar Pre-

lado el Reverendísimo Padre Prior embio á Fu fubalterno Prelado

el Padre Suprior con un atento recado al Prelado, que prefidia al

Venerable Orden Tercero
,
que era fu ComiíTario

,
pidiéndole

cedieífe la vez
,
porque Fu Santa Comunidad no padecieífe la mo-

leftia de eftár en la calle , como era precifo ,
mirada la corta capa-

cidad del fitio , mientras el Venerable Orden Tercero la función,

arriba dicha
, exercia.

Oida



1 1 Oida tan atenta propueftayfue admitida de dicho Prela-

do ComiíTario ,
ofreciendo todo fu Venerable Orden

, y aun fu,

perfonal afsiftencia
,
para obfequiar , como era debido

, a tan gra-

ve
,
Santa, y Religiofa Comunidad. En cuya comprobación man-

do dicho Padre ComiíTario abrir el muro
,
que formaba la colum-

na izquierda de dicha Comunidad del Venerable Orden Tercero,

que formada eftaba impidiendo el paílo , a fin de que fe le fran-

quealfen a dichos muy Reverendos Padres. Executofe afsi
, y he-

cho 3
bolviofe á formar el dicho Venerable Orden en Co-

munidad y
como antes eftaba

,
proteftando fu derecho con efta

acción de entrar , fegun la pra&ica dicha , luego que dichos muy
Reverendos Padres fu funeral función fenecieílen.

13 En el intermedio fe defcubrio venía al tnifmo fin la

muy grave , Religiofa , Santa , y dodta Defcalcéz de la Iluftrifsi-

ma Familia Mercenaria. Difcurrio dicho Prelado ComiíTario fe

executafle lo mifmo
,
que con dicha Reverenda Comunidad de

'Aguftínos
^ y con fus mifmas circunftancias , en vifta de que di-

cha Reverenda Comunidad de Mercenarios Defcalzos no lo def-

merecia , ni efte Venerable Orden Tercero por callado ,y fufado

en otras ocafiones de fu derecho en praótica
, y mérito para coq

dicha Comunidad, no menos merecía. Conocible no íer aísij poi-

que dicha Reverenda Comunidad ,
fin reparar, atendiendo al mu-

ro
,
que dicho Venerable Orden Tercero en fus dos columnas for-

maba, fe llego por propia autoridad a una de ellas, y rompiéndola,

no con violencia, que hallaron atentos a fu arrojo (no sé fi la llame

defatencion) a los que la componían,quedando parte de dicha Co-

munidad atraveífada de columna a columna del Venerable Orden
Tercero

, y de las dos refultaba un monftruofo tan , mal formado,

por mal hecho.

1 4 Vifto efto por dicho Padre ComiíTario , fe metió , como
le era obligación

( no menos
,
que de Unas obedecer las ordenes

de fu Capitán Joab , antes mas por no falcarfe aqui al hecho
, co-

mo de una Silla
,
que en orden a coftumbres , le es impofsible el

errar ) en lo mas encendido del combate
,
para morir

, fi necefta-

rio fuera
,

porque las Bulas
, y Letras Apoftolicas fueííen obedeci-

das
:
que aunque de efte punto no aya determinado algo

,
pero

hallandofe no menos ennoblecido con favores Apoftolicos efte

Venerable Orden
,
que qualquiera de las demas Religiones 5p to-

das juntas ,
fin que fea atrevimiento

, fi aquellas es difcurrible fer

apoftolicamente
,
que fe deban atender , 110 ha de faltar en efte

Ve-
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Venerable Orden , fiendo el que fe deba atropellar
; y mas qUan

_'

do ay practica en contrario.

1 5 Llego el cafo de que falieífe la Reverenda Familia Au-
V, guftiniana

, y figuiendofe dicho Venerable Orden
, mando el

„ Padre Comiífario entrafle efte
,
para cuyo intento dicho Padre

„Comiflario en la puerta ya afsiftia. Replico el que principiaba

„ la Reverenda , y Santa Comunidad Mercenaria Defcalza,
,

ya

v, referida , debía anteponerfe fu Comunidad. A que le fue ref-
pendido : aver dos horas

,
que eftabamos allí efperando

,
para

„ entrar
,
primero que fus Paternidades Reverendas , fegun la

,, pra&ica ,
que avia ya referida , de que entrafle el que primero

i, llegaba. Replico dicho Padre : no avia de eftar efperando a una

„ Comunidad de Legos
, y Seglares

, otra de Religiofos, y Sacer-

» dotes. A que le le íatisfizo
, diciendo : . no era puramente dé

'» Seglares
, y Legos la Comunidad de el Venerable Orden Terce-

«ro, pues en ella avia Sacerdotes, y Eclefiaílicos •, o ya délos

„ muchos individuos de otras Comunidades, que manifieftan

,, fu devoción a el Seráfico Patriarca en no eílorvarfe con fu pri-

„ mera Profefsion
,
para no hacer efta ; o de el Eftado Clerical, cu-

„ ya mas iluílre porción milita debaxo de la Vandera de cfte

„ lucidifsimo Tercio de mi Seráfico Liairado Alférez

16 No fe le fatisfizo á la réplica de Religiofos , no obftante
que fe conocio el intento a que fe dixo

,
por no poner en duda

aíTumpto,que tantos tiempos ha tiene elle Venerable Orden con-

vencido , defendido , y alcanzado
; y no voluntariamente

, fino
por autoridad de tres Concilios Generales

,
qué aísi lo han decla-

rado } el primero el Vieneníe en la Clementina Cum ex eo y de Sen-

1

tentia Excommunicationis y que claramente le llama Orden, el fe-

gundo el Lateranenfe , debaxo de León X. en la fefsion undéci-
ma , donde , no una ,

fino tres veces
,
le llama Orden á la tercera.

El ultimo es el Concilio Tridentino en el Decreto de los Cardena-
les, que empieza iS)e Tertiariis , no una, fino dos veces , le ¡lama
á la Tercera Orden , Orden.

ij A efto fe llega la autoridad del mifmo Chrifto
,
que ha-

blando con el Serafín Patriarca
, le dixo tres veces : Anda , Francif-

co > repara mi Caja
,
que fe arruina : P ade

, Francifce ,
repara domum

meam
,
qua íabitur y en donde igualmente le manda Chrifto repare

fu Iglefia
,
que es la Cafa propia de Chrifto

,
por las Ordenes pri-

mera
, y fegunda

,
que por la tercera: Luego fi aquellas lo fon,

efta también lo es. Pero yaya mas expreífo : Dudaba mi Seráfico"
'

Pa-
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Pátriarca
,
qué fe querría entender tres monedas

,
qué Chrifto le

pidió *, y el Santo de todo fu corazón las ofreció al mifmo Chrifto

facandolas de fu mifmo pecho
j y dicele Chrifto : Francifco fabes

qué fignifican eífas tres ofrendas
,
que me has hecho ? Debes en-

tender
,
que íígnifican la inftitucion de las tres Ordenes

,
que con

tu diligencia me ofrecifte , las quales he aceptado Yo con grande
gufto. Vea el que entiende lo contrario

, fi entiende lo que debe,
que fi afsi es , no entenderá como Chrifto

,
que dice afsi fe debe

entender : Luego fe debe entender
,
que es Orden.

1 8 Nadie mejor que la Iglefia entiende á Chrifto
, y veafe lo

que en ella fe reza
, y fe canta

, y nunca fe le da otro nombre
,
que

el de Orden. En la tercera Antiphona de los Laudes del Rezo de
nueftro Padre fe dice afsi, buelto fielmente en romance : Efte San-
to tres Ordenes ordena , al primero nombra de Menores

, al fegundo lla-

ma de Señoras pobres ,y al tercero
,
que abraca uno ,y otrofexo le lla-

ma de Penitentes ,
ó Penitencia . Y no fola efta lo dice

, fino que lo

repite en las Fieftas , Oficios , y Lecciones de los Rezos de S. Ivon,
San Elzeario ,

Santa Ifabél , Reyna de Ungria
, San Roque

, y
otros Santos de efta Sagrada Orden

, diciendo aísi : De la Orden
Tercera de Penitencia del bienaventurado San Francifco : clauíula,

que fe halla repetida en la Bula de la Canonización de todos
ellos.

: ;

15? Ni hicieron menos los Pontífices Sumos
,
pues ay mas de

yeinte y tres
,
fin entrar Benedicto Decimotercio

,
que en fu Bula

que empieza : Paterna Sedis Apo/lolicat proVidentia
, fu data en Ro~

ma apud SanCtum Petrum el año de 1 7 2 5 . á 10. de Diciembre en
el año fegundo de fu Pontificado

,
que en- el numero 5 . dice afsi,

fielmente traducido : Mas pava que ocurramos ,quanto nos es de lo

alto concedido
,
a las calumnias de los mormuradores contra efta Orden

±

Nos /figuiendo las pifadas de nueftros antecejfores : : : Declaramos ,y
determinamos ,que efte modo ,y forma de Vivir Jlempre ha fido , y es

fanto , meritorio ,y conforme ala perfección ebriftiana \y también Ver-
dadero yy propio Orden

,
uno en todo el Mundo

, compuefto fin diferen-

cia de los Seglares, de los otros
,
que ViVen colegialmente

3y de los Peni-
lares ,y diftinto en todas maneras de qualquier Cofradía. Y fi refpon-
dieren aver hablado los Pontífices de los Terceros

,
que viven en

los Clauftros
, o Clauftrales

,
efto ferá ir de mal en peor.

20 Lo primero
,
porque no dan lugar á eífa interpretación las'

palabras de la claufula de la Benedictina Bula
, arriba citada

j con-¿

viene á fabet : T también Verdadero
3y propio Orden, uno en todo el

Q Mun-



Mundo
,
compueflo fin diferencia de los Seglares , de los otros

,
que Vi-

loen colegíahiente yy de los guiares . En donde el Suma Pontífice

lo declara uno
, y fin diferencia •, y fiendo afsi ,, no queda facultad

pira que otro de menos autoridad los deíuna
, y diferencie : Luego

habla de todos indiftintamente : Luego indiftintamente es Orden,

uno
, y fin diferencia en todo el Mundo. Pudiera añadir : Luego,

y también Religión y
pues, no pudiendo negar la unidad

, y indis-

tinción , o no diferencia
,
que hace el Pontifice de Seglares , Cole-

giales, y Regulares ,
en orden a conftituir efte Tercero Orden uno,

y fin diferencia en todo el Mundo y no pudiendofe negar
,
qué uno

de fus miembros es verdadera , y propia Religión
,
que es el de los

Terceros Regulares, fe avra de decir: Luego lo que esuno, y in-

diftínto ,
o fin diferencia ,

con aquello
,
que es Religión

,
propia,

y rigorofamente lo fera también.

ii Ni vale refponder, que puede fer compatible la diftin-

cion en el fer de Religión los Reglares ,
con aquella unidad

, y fin

diferencia
,
que el Pontifice , en orden a conftituir efte Venerable

Orden en aquellos tres miembros de Seglares , Colegiales , y Re-

gulares , declara ,
que de eífa fuerte ,

con la diverfidad de fecftas,

fieregias
, y cifmas

,
podían decir íe falvaba el & imam Santtam

Catholicam y & Apofiolicam Ecclefiam. Y en efta inteligencia
,
que

no puede fer mas diífona, Hereges ,
Senatorios, y Cifmaticosfe

gloriaran de fer miembros de la Iglefia
, y que no dividían efta in-

^onfutil túnica de fu Fundador Jeíu-Chrifto. A efte paífo
,
el con-

fíteor unum Eatifmam de el Credo , admitiera mas materias
, y for-

mas , fegun la voluntad de cada uno
,
que las que tiene la Iglefia

determinadas , lo que es conocido
, y claro error.

Paífe por digrefsion la advertencia
,
por fi fuere neceífa-

ria \ y el que quifiere ver
,
que una vez que fe conceda fer efte Ve-

nerable Orden Tercero Orden
,

fe ha de conceder también fer Re-

ligión verdadera
, y propia

,
lea al Iluftrifsimo Señor Don Fr. Ga-

briel de Guilliftegui , Obifpo
,
que fue ,

de Buenos-Ayres , en el

punto ¿.de fu Apología de la Orden Tercera , §. io. numero i.

fol.179. que yo lo dexo
,
porque uno

, y otro, ni Orden , ni Reli-

gión
, fon de mi intento.

2,3 Y paífo a lo fegundo
,
que es

:
Que fi eftas Bulas Pontifi-

cias hablan, de los Terceros Claustrales, ajuñen^oo.años
,
que paf-

farondefdeelde 12,28. halla el de 1431.cn que empezaron los

Terceros Regulares
, y vea como han de hablar con los que no

eran todas las Bulas
,
que en cífe intermedio tiempo fe defpa-



charoii. Fuera de que fi baila la Benedictina pudo valer eíñ divi-*

Con con las que fe defpacharon * defpues de fundados los Terce-
ros Regulares , oy que eítan ya declarados por la Benedictina unos

indiftintos , y fin diferencia
, a lo menos en lo que no fuere pecu-

liar de Regulares
,
qualquier Bula

,
que hable de Orden Tercero,

fe avra de entender de todos. Sigan a la que Santos declara los San-
tos : Orden le llaman San Buenaventura, San Juan de Capiítrano,

San Antonino de Florencia
,
que no es de nueítra Orden. A ellos

íiguen Dionyfio Cartujano
, Bernardinode Büílos

, el Autor de
las Conformidades Pifa

,
que alega al Abad Joachin

,
que la pro-

fetizo con efte titulo
, y nombre de Orden Tercera de Penitencia,

mucho antes que fe fundaífe. En fin
,
fuera infinito referir los que

le llaman Orden
,
pues Canoniítas

,
Juriílas , Hiíloriadores

, y
quantos han efcrito de 4.00. anos a ella parte

, Orden le han lla-

mado.

24 Y el que qüifiere faber como fe prueba fer verdadero Or-
den el Tercero con la Efcritura Sagrada

,
lea al Autor de las Con-

formidades ,
a el erudito Diaz en fu Directorio de las tres Ordenes,

y finalmente al doCtifsimo Bernardinode Bultos en fu Rofario de

Sermones
,
parte 2. fermon 25?. y fi le pareciere que no tiene baf-

tante , acuerdefe ,
que la Efcritura Sagrada eft’Verbum (Dei

, fcrlp-

tum Ecclefix Tropbetis rcltelatum per (Deum.Y fiendo tres los tef.

tigos
,
que le prefento , acuerdefe ,

que en fraífe de la mifma Ef-
feritura

,
dos

, o tres telligos hacen firmeza de lo que fe dice : In ore

duorum , 1vel trium te/lium ftat omne 1?erbunt . Y fi qüifiere quarto,

lea á el lluftrifsimo Guillifiegui ya citado.

2 5
Finalicemos la digrefsion

,
que ha parecido precifa

, y fea

con un medio incontraílable , en fentir de Auguftino ,• una vez que
fe llegue a hallar que es la tradición. Difcurro fon fus palabras ef-

tás : T raditio a'de/i ? ISLihil altud qupras. Eflahafido tan confiante,

y permanente
,
que defde fu inílitucion fe ha llamado con nom-

bre de Orden la Tercera ; con nombre de Orden Chriílo nueílro

Señor la mando fundar *, con nombre de Orden la inílituyo nuef-

tro Seráfico Padre *, con nombre de Orden la aprobaron los Pontí-

fices Romanos *, con nombre de Orden la iiorríbraron los Conci-
lios Sagrados*, con nombre deOrden la numera la Iglefia Santa,con
las otras dos

,
que ínftlcuyb nueílro Seráfico Padre*, los Canoniftas,

y Juriílas con nombre de Orden la diftinguen fus derechos
: y en

fin ,
todos la llaman, y llamaran Orden. Todo lo teflifica Sañ An-

tonino de Florencia , iluftre fruto de laDominicana'Familia
,
en la



tercera parte de fu Hiftoria , donde tratando de lastres Ordenes
que fundo nueftro Seráfico Padre San Francifco

, dice afsi : El mal
mjíituyo tres Ordenes

y y llegando a tratar de la Tercera
, dice : E/los

fe llaman?mecheros, que quiete decir : Erayles de la Tercera Orden.
Son fus palabras Latinas : Hidicuntur ?invehen,feu Eratres deTer-
tioPrdine. Y fi con efto no bafta , me remito a aquel dicho común
antiguo

, y verdadero
,
que la malicia , mientras con mas frequen-

cla íe ve vencida , menos fe da por fatisfecha : Malitia frementh
'¿jiiidém yincitur, numquam autem placatur.

2 6 „ Sigo el hecho : Hizo el Padre acción a detener al que lle-
' vaba la Cruz

,
que fervia de guia

,
que ya avia hecho la acción

de con algunos Terceros tomar poflefsion de la entrada. Man-
dólos detener el Padre ComiíTario

y porque la razón finalizaífif
lo que no era julio hicieífe la violencia: pero dicho Padre, no
hallando qué alegar contra lo dicho ,. viendo que no fe le daba
la entiada , dixo : Llamaré al Padre Comendador. A qué refi.

pondio el Padre ComiíTario : Llámele V. Paternidad muy enho-
rabuena. Vino efte

y y en lugar de con la prudencia hacerfe car-
go , é informarfe de lo fucedido

,
para reíponder a lo alegado lo

que hizo fue , llegar a dicho Padre ComiíTario
, y con ahmn áe-

ñero de violencia de manos
,
que la vulgaridad llama rempujones

'

¿apartar a dicho Padre ComiíTario del íitio
,
que ocupaba, eftor-

vandola entrada
, haftaque fe diefle mejor razón para ceder.

27 „ A efta acción acompañaron las efeandaloías voces de
las figuientes palabras

:
Quefrioleraes e/la) Qué OrdenTercera

,
ni

„ que Orden Quarta. Aquí una Comunidad de Sacerdotes ha de efberar
a una Comunidad de Legos Y finalizar ellas razones

, y atropellar
los circuir liantes , tomando poíTeísion de la entrada con la vio-
lencia

,
que de aqui fe infiere

, todo fue uno. Viña por el Padre
„ ComiíTario efta, que no puede dexar de Uamarfe defatencion
relpondio al Rmo. Padre Comendador : Mire V. Paternidad*

q je para fer Pielado
, al paíío de íer muy do6to

, íe requiere el
fer muy atento

, y político. Yo bien conozco fe debía atender
a V. Paternidad muy Reverenda

, y a fu Santa Comunidad
y
pe-

10 también se
,
que una vez que teníamos tomada la vez, no ad~

** quitiendoíe efta , ni por Seglares , ni por Religioíos , ni por Le-
»gos.

>
por Sacerdotes

, fino icio el que primero llega
, debía V.

Paternidad muy Reverenda manifeftar politicamente fu intento
yi al que prefidia, para que le fuefle atendido en términos de la po~

btica mifma
> como fe.ejecuto coa los Reverendas Padres Azuf-

» tinos.
' r ^ - - - & -
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2 8 » Replico el Reverencio Padre Comendador*, refiigiandofe-
en fu común afylo , de que aquella Comunidad era de Sacerdo-

» > y Religióíos y y la de nueftro Venerable Orden de Leeros
, y

» Seglares. Conociofe adonde tiraba fus lineas con femejances pa-
yy labras el M. Reverendo Padre

j
pero efcuíando litigios ya deci*¿

» didos, y ganados por efte Venerable Orden
, fe le refpondíbv*

yy Tambien efte Venerable Orden tiene Sacerdotes *, y quilas mas que to- "

yy as las Comunidades de Arcos. Refpondtó el Reverendo PadrtiAqu^ >

y, no ^enen. Replico el Padre GomiíTario t Effo es muy materiak
y y ademas y

que eftoyyo aqm
, queftoy Sacerdote

, y reprefento d todo el

yy enei able Orden
\ y fiendo los Sacerdotes unagran parte de el

, en mi
yy tienen todos. Replico uno de los cireun liantes : Que una golondro
yy na no hacia Verano. Y fe Je fatisfizo

: Qüe erWVerdad
y quandofnpo-

yy mapor sifola s pero nofifupufiejfe por todas
, ¿ por muchas

;
quefieft

yy toje llegajje a conocer
, unagolondrina Verano haría.

:

* 2 ^ » Ademas que íi dicho Reverendo Padre viniera prefi-
adiendo a todos los Legos, y Donados de fu Santa Comunidad,
,, nunca fuera bueno decir

,
que aquella Comunidad era de Legos,

yy una vez que venia allí fu Paternidad muy Reverenda
,
que co-

**

n
10
]^

re ^°r co^a e^a ^*Pone > y peor por efte tirulo arrope-
* llarle atreverfe a ofenderle

, y maltratarle de palabra,
” como le figuio a lo inmediatamente respondido,y a el caroo que
**

d j

1Z° C ^a<^re ^iffario, con elexemplar de los Reverendos
” 1 adres Aguftinos

, diciendo : Si vueífas Paternidades querían fe
” es atendieíle

, cediéndoles la vez
;
por qué no aprendieron de

” los Reverendos Padres Aguftinos
,
pidiendo para ello licencia,

” como
f
ftos h

t

*«ciaon
>
Que del mifmo modo que a dichos Re- i

3 , verenc os Padres íe atendió
, fe huviera hecho con vueílas Pacer-

yy nidades. *

>>

i)

yy

}>

»
?>

»

/ °
i

” depreciaron efte cargo
, y razones

, y dicho Reve

j?
n

,

° a<are Comendador rompib el campo , atropellando
icio adre Comiífario

, y a la gente
,
que le eftorvaba la en

trada : acción
, con que introduxo fu Comunidad con la violen

cia
,
que de ella fe infiere. Defde dicho Padre Comendador haí

ta el ultimo de fu Comunidad
, excepto Legos

, y Donados
, cada uno de por si , conforme iba paífando

, faludaba al Venera
ble Orden Tercero , diciendo nn didério

, y un oprobrio contr
el , de que fe ftguio el efcandálo neceífarioi la gente

,
que afsií

na. A todo^ cfto fe callo
;
porque, fe tuvo por convenien

te ceder a la tuerza
> y a la,violencia

,
para en adelante pedí'

'

D 7 7



y> fátisfácion doiide
, y como fuera conveniente.

3 i „ ünos decían
:
Qué Orden y nixjuéOrden

? dando a en-
>>

tender no lo era . Otros dijeron varias cofas y indignas de nom-
r>

yy

>y

ai

aa

l t , , ,

— nom-
orarle

;
pero Lo mas notable

, y que todos oyeron
, y repararon

rué el dicho de un Padre Trigo
,
que lo formo en ellas voces: Qué

>> Urdal es ejfa ? Una Comunidad de Fr¡mctfes
, y Galleaos. Que en

„ nuellro Idioma Andalfiz, quandofe dice por defprécio
, como

y, eneíla ocafion
,
quiere decir: Una Comunidad de gavachos y

" rUln
f; X

VfC a0fa 'í CS
:

d Primer F™«s
, que itullía eíte vZ

» nerabIe Orden ,nueíbo iiivi£bq,y animofo Rey D. Felipe Qiiin~
-- to

,
que Dios guarde , hada donde llega el atrevimiénco en ló la**

grado
j en lo l'ecular

, y en lo polírico. • '

.

f
1
r v

A
^ucl

,í “

^

bftante <pe^ entendió fu malí-ca fe le refpondio dándole fano fentido
, diciendo

:
Recodas

M las Comunidades eflaban llenas de Gallegos. vFrancefe v nn
” obllanté, no por eíToíe debía falcarles al decoro, que fe'níere-
„ ce fu Inftituto , ni a la política

, á que execura
, de una Comüni-

„ dad la gravedad religrofa. Huyo á.efte tiempo un fimeco de ca
» radter , entre los tírcurrftahtes , de Nacida Francés

, y dixo i los
inmediatos : JFen u/ledes aquí aora un dicho

,
por donde me podía ya

„picar
,yarmar otra quimera. Iba al tiempo pagando el Reverendo 1

*

» Padrc Comendador porjunto al dicho fugeto
, y oyendo las ra-

nzones., dixo: No
.fe habla de los Franeefes

,
que fon como y. md.

" hombres de bien
,y/abemos que le/'obra la honra

, fino de los que no
» loM >y no la ti^en. Permitafeme facar ella confequencia - Lue-
ngo fiantes fe avia hablado del Venerable Orden Tercero

’

dan-zóle por baldón el fer Gallegos, yFrancefes, no aviendo mas
» que dos leñados , fegun la divifion de el Reverendo Padre que
„ es por bien , o por mal ; no aviendolo dicho por bien

, pue/ elle
„ es el motivo de exclufion al fugeto de carader

, Francés de Na
" cion

,
que hizo la replica ; fe ligue fin violencia, por natural mo-- do de dilcumr

,
que fiendo el objeto del otro extremo el Vene-

rableOrden Tercero , fi elle extremo es el del mal , no fe le dixo
por bien

: y fi afsi es , debemos al Padre Comendador la noticia
» de aver adelantado la lignificación de ellos dos términos Fran-
” cefes

>y Gallegos enelldibma Andaluz, quando fe dicen por def-
»’ precio

:
que fi como dexo dicho

,
quieren decir : Gabachos, y rui~

» ríes
;
ya defde oy íignifican cambien hombresfn honra. Yo no se

»> fi ello fe deba agradecer
,
o fe deba cenfurar.. - . .

,

33» Entro dicho Reverendo Padre ;
. exercito fu funeral fon-

don.

yy

>y



y > c-ipti.
, y defpües fe figuieronks dos Venerables, y Santas Co-

» niunidad de San Juan de Dio? > y nueftros Defcalzos, aviendo

„ ufado la mifma política
,
qué los Reverendos Padres Aguftinos,

,, para que fe les concedieífe el lugar, lo que executb guftofo el

„ dicho Padre ComiíTario
, enerando la Venerable Orden á lo ul-

„ timo. Nombré primero a la caritativa Familia de San Juan de
,3
D]os

^
porque no obftante fer puramente Comunidad de Le~

» §9S j yno mixta , como nueftro Venerable Orden
, y fer me.

„ nos antiguos
,
que nueftros Defcalzos , entraron primero, por-*

,, que primero llegaron : exemplar
,
que eonyence la practica, que

,, llevo referida ay en eftosPaifesdé Andalucía de entrar el que
3

}

primero llega
,
fin que para la antelación valga la antigüedad, ni

j, lo Sacerdote , ni lo Lego.

3 4- b)e todo refulto
,
que los Terceros , viendofe defprecia-

,, dos , empezaron a proponer
, y executar el iríe

,
queriendo no

„ afsiftir al entierro
, y llevarfe el paño

,
que acoftumbra llevar ef~

„ te Venerable Orden afennetro de fus hijos.: No pudieron las

,,
perfuafiones del Padre Comiífano eftorvar efte tumulto

, como

»
99

99

99

99

99

99

99

99

99

ni tampoco el que algunos fe aufentaífen
,
con animo de no boU

ver mas a dicho Venerable Orden ,, como fujeto á valdones el

tener nombre de Tercero. Con los que quedaron fe executb Ja
función

, fin que fe.hablaíTe mas en la materia de parte de efte

Venerable Orden , aunque sí de parte de dichos Reverendos Pa-
dres Mercenarios Defcalzos fe efparcieron las voces de que efto

de Orden Tercera era un engaño de los Frayles Francifcos
•, que

ni era Orden *y que aquel pedacito de Sayal
, y el cordel tenia

engañados a muchos
: y reconviniéndoles algunos con la Rula

del Señor Benedi&o XIII, refpondian
, fer eífa una friolera, y

que los Frayles Francifcos no lo entendían : llegando a tanto
rql

99 defeco ,
que en publica Plaza fue precifo ,

dos dias defpues ^le

„ lo fucedjdo
,
que uu ReLigiofo Auguílino defendieífe a diciío

Venerable Orden Tercero , contra el Padre Procurador de dicha

Comunidad Mercenaria Defcalza
,
que ante el concurfo la im-

pugnaba.

35 ,,
Sintió tanto el conjunto de Terceros i que componen

efte Venerable Orden femejante publicidad
,
que quifiera reti-

rarfe a fus Cafas
, y que efte Venerable Orden fe extinguieíTe : lo

que confultado con la Junta
,
para proveer de remedio

,
por no

fer la extinción por algún modo convenionte y fe determino,

aviendofe celebrado dicha Junta dia 1

1

, de Abril del dicho año

99

99

99

99

99

99

99

99 am-
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arriba referido , fe efcrmeífe al Reverendo Padre Comendador
yo papel muy atento

, y político , en que íe le noticiarle el íen»-
timiento

,
quea efte Venerable Orden afsiftiá j fuplicandole fe

firvieífe poner remedio
, y fe allanaífe á admitir eñe Venerable

Orden, para tratar de fatisfacion
¿ y compoficion amigable. El

papel fe noto, y firmo en la mifmajunta, determinando al mif-
mo tiempoantecedieífe otro del Padre ComiíTario

,
para que fw

nalaíTe día
, y hora

, en que efte Venerable Orden Tercero paf-
íhlíe a befarle la mano. ,Hiz0feafsi. Llevóle un Tercero

, y ref-
pondio de palabra

, que avifaria. Pero porque la refpuefta poC
elcnto.no conviene con la de palabra, precifa trasladar aquiuno,
y otro papel

,
para que fe libre al difeurfo, qué es lo que la tal dif

fonancia ocafiona. El de el Padre ComiíTario es como fefigue:

$EFE%EN!DO VjD'ftE COM£NZ)J!DO%
c •

" ” 1 •
i. ; j. ' ir ' . „ : ,

» / • *} • - »
• ' • * ¡ , • .V 1 > i 4

• i * i-
' f

i F ~ * f
' 1 * 1 * {

j , ; t t , j >

REverendifsimo Padre
, mandóme en refulta de

Junta el Venerable Orden Tercero de efte San-
V* í° Colcg10 * <Fe al Pélente eftá Imi dirección

, como Fu Pie-
íw lado ComiíTario , eferiva á V. Reverendísima efte y yo he
L

-
preciado el mandato por lo que intereíTo-en ponerme á fu
obediencia; lo que defde luego executo

, defeando á V.Reve-
rendiísima cumplidifsima falud

, y gracia, y a toda fu Sanca Co-
munidad , de quienes , como el mas humilde Capellán

, efpero
pi eceptos a los pies de todos

, y cada uno de por si
, rendido El

aílumpto , Reverendifsimo Padre
, fe reduce á que no Tiendo

pofsible en la variedad de ocupaciones
,
que ocurren a un Pre~:

’h ^ado > e* “a al e 9 ft
uan<^° Te bufea i pide efte Venerable OrdenT

m
Ce

n v
C a

n‘mT
rC

í
d,fsÍmafeñalar dia

> 7 hora en que
i, paífe eñe Venerable Orden Tercero 1 ponerfe á la obediencia de
• V Reverendifinna paraaíTumpto de no poca importancia ¿i

dicho Venerable Orden
, y a V. Reverendi&ma

, i quien nuef-
troSenpr guarde muchos anos. Arcos, Colegio, y Abril trece
de 1744. De V. Revérendifsima afedifsimo fervidor

, y Cape-
llán, Fr. Antonio de la Concepción Larrauri.
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RESPUESTA DEL REVERENDISIMO
Padre Comendador.

‘

'
.

'

JESUS , Y JOSETH.
fi 5 ; :

S7 »
¡

•
. . > , »

$5

JJ

ÍJ

L Reverendo Padre Comiífario de la Ordené

Tercera de San Francifco. B. L. M. fu feguro

Capellán el Comendador de Mercenarios Defcalzos , Redemp-

>9 tores y de efta Ciudad de Arcos
}
quien ,

avieridole merecido un

,, papel y en que le pide afsignacion de dia /y hora
,
para conferir

no sé qué dependencia de fu Orden Tercera ,
refponde Jer con-

y> tra el explendor ,quefe merecefu Concento e/lipular con Legos
,
lo

yy
que fepuede executar con dicho Eadre Conujfarto \ quien , como can

capaz ,
no ignora es ponerfe en lance: y eíte^fi fe ofreciera,

(
que no fe proporcionará nunca por mi

)
es mas conforme á mi

empleo
, y circunñancias tenerlo con Religiofos do&os

, y teme-

rofos de íDios, que no con quienes no tienen obligación dfaber lo que

y, es Regularidad. En efte fupuefto , fiempre que dicho Reverendo

;„Padre Comiífario guftáre de honrar eíta Cafa , le franquearán

¿> las puercas , como las de mi feguro afeólo
,
para fervirle , como

?y debo,

REFLEXION.
•

,
• •

í-
‘

'

-s

. « • - : .
•

.

v,- v t •

3 8 ^die
¿
que convine los dos papeles

,
arriba referí—

L dos
, dexará de conocer la diftancia

,
que enere

ellos ay *, como cambien la exclufion, que de pacíficos medios,que

eran los intentados , hace entre fus ambiguas voces el Rmo.
Padre Comendador : lo que parece confirma no averie firmado/

yendolo el del Padre Comiífario
¿ y carecer de dia

¿ y fecha
,
para

que nunca confiaífe
¿
que era mantenerle en lo dicho ,

cotí el efu^-

gio de decir
,
que el papel no era fuyo. Pero ferá meneftér fatisfa-

ga la claufula
,
que contra si mifmo pufo al principio i que fiem-

pre ¿ en el fentir de Auguftino y que yá es proverbio común
,
por

mas que fe disfrace la malicia
, avrá de traer en la boca lo que en

el corazón encierra : Exabundantia cordis loquitnr os. Bafta
,
que

algo mas fatisface el papel
,
que fe figue.

E
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RESPUESTA ®EL PA<bP(E COMISSA^O.

39 TI Everendifsimo Padre Comendador. Recibí el

apreciabilifsirno de Vi Reverendifsimá a noche,

defpues de las Oraciones
, de mano de un Juan Romero

j y en él

veo lo que me favorece
, y fu acertada determinación

, a, la quemo
me es pofsible condeícender

,
por fer mandado en Junta , donde

fe previeron todas las infliancias de V. Reverendifsimá ,y para la

primera fe quedo en no reducir á voces
,
pleyto

,
queftion , ni li-

tigio la propuefta ; sí folo á unos medios muy regulados
, como

propios de una Madre de muchos Regulares,
á quien dio Regulari-

dad,que fupieron, y faben mantener
:
para lo fegundo fe determi- ,

naron fugetos
,
que atendidas las circunftancias de V. Reverendif-

íima
,
fi no igualan

,
porque la modeftia pide aísi me explique

, al

menos no fon notablemente inferiores : folo yo sí
,
que avré de fer

uno de ellos.

- 40 Finalmente
,
puede V. Reverendifsimá excluir fu temor,

y favorecernos , feñalando dia
, y hora, en el conocimiento de que

eftando a mi dirección , como en el otro digo , fin hacerme mu-
cha merced , debe la caridad difeurrir los tendré bien enfeñados,
como arreglados a la Regularidad

,
que obferva efte exemplarifsi-

mo Colegio
,
que V. Reverendifsimá no ignora, y aun pudiera,

reflexionando , hallar alguna experiencia. No dan lugar a todo
los cuidados de una Prelacia.

41 Y aun dado algún exceífo de inferioridad, eftoy, que debía

Y . Reverendifsimá politicamente ceder , una vez
,
que en la juf-

ticia podía fer efte Venerable Orden Terceto el folicitado en
que conocidamente fu humilde conocimiento ha cedido. Efto fe

me manda refponda a V. Reverendifsimá. Haga el favor que fe le

pide
,
que no fe feguira lo que anuncia-, pues fi por V. Reveren-

difsima ,
nunca por el Venerable Orden Tercero , ni aun imagi-

narlo. Mañana me parecía un buen dia
,
que celebra efte Venera-

ble Orden Tercero á fu primer Religiofo San Lucio
,
que recibió

de mano de nueftro Seráfico Padre San Francifco elHabituan-
do fundo efte Venerable, y Religiofo Tercero Orden,

y por tal

en los Concilios Vienen/e , Lateranenfe ,yTridentino
, reconocido,

por veinte y tres Sumos Pontífices , aprobado por el Cielo con to-

da exprefsion aísi revelado
, y de quacrocientos años a efta parte

por todos los hombres dodos por tal reconocida. Paífe efto por

ex-



exprefsion del afe&o
,
que mas bien que yo lo fabe V. Reveren-

difsima
, á quien le pido fe allane a lo fuplicado

, y defeo mucha
falud

, y guacia
,
que pido a Dios nueftro Señor conceda á V. Re-

verendifsima por dilatados años. Arcos
, Colegio , Abril quince,

de 1744. DeV> Reverendifsima afe&ifsimo fervidpr, y ; Cape-,

lian , Fr . Antonio de la Cóncepeion La rrauri.

REFLEXION.
42 ^TP Res reparos puede aver-en el papel : El primero, que

I tuviera el Venerable Orden fugetos
,
que nada

defmerecieífen a las circunftancias de dicho Reverendísimo Pa-*

dre Comendador
>
pero quien quifiere fatisfacerfe , vea las firmas

del principal
, y aun de elle

, y por ai vera íi ay igualdad
, y donde

ella el excelfo. El fegundo es el que fe da a entender en ellas pala-

bras : Ypara la primeraJe quedó en no reducir aboces, pleyto, quejiioni

ni litigio la propuejía sífoto d unos medios muy,regulados ,como pro-

pios de una Madre de muchos Regulares
,
d quien dio la (Regularidad, que

fupiera , y falten mantener . Pero fe íatisface ¿diciendo
:
que los

Terceros Regulares
, y Terceras Religiofas , fon hijas de elle Ve-

nerable Orden. Fueron también Santa Coleta-, quereformo la pri-

mera Religión ;y la fegunda de nueftro Seráfico Padre , donde

murió. Fuelo la Venerable Angela de Senfano , Fundadora de las

Urfuliftas. Fuelo Santa Franciíca Romana
,
que fundo la Congre-

gación del Monte Olívete, que vulgarmente íe llaman las Oblatas.

Fuelo Santa Erigida
,
que fundo las Monjas del Salvador, fuelo la

Venerable Madre Sor María Longa,que fundo las Capuchinas.

Fuelo el gloriofo Patriarca San Juan de Dios
, y fu Padre ,:que fun*

dola Hofpitalidad. Fuelo el Venerable Pedro de San Joíeph
, y

Vetancurt,que fundo el Orden de los Convalecientes, y permane-

ció defpues con el Flabito exterior de la Orden Tercera de nueftro

Padre , y murió
, y fe enterro con él. La lluftre Religión del gran

Padre San Gerónimo deben fu. origen en Italia , y Efpaña a efte

Venerable Orden Tercero. La Religión de los Coleótaneos la fun-

daron
, y falio de los Tercetos. El Orden, con titulo de Santa Ma-

ría , en Francia ,
fue fundado por Guido

, y otros Compañeros fu-

yos y
hijos de efte Venerable Orden , y la aprobo Bonifacio 0£la-

vo. Los Obregoniftas tuvieron por Padre al Venerable Bernardi-

, no de Obregbn ,
hijo del Venerable Orden Tercero de Madrid.

Finalmente , la Regla
,
que guarda la*Holpfteálidad, y Hermandad
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de la Mifcricordia de Sevilla
, empezó en la Cafa Grande de húéf-

tro Padre San Francifco de dicha Ciudad, aviendo fíete anos ah
tes con efpiritu profetico compuefto fu Regla el Venerable Padre
Maeftro Fr. Andrés , ( ignorafe fu Apellido

) Religiofo de la pri-
mera Orden

, y ComiiTano del Venerable Orden Tercero de di-
cho Real Convento, fiendo Hermanos Terceros-Ios primeros, que
Domingo de la Santísima Trinidad en el Compás de dicha Cafa
Grande la pufieron enpraaica, ( fegun antigua tradición

) para el
locorro de huérfanos ,y defamparados. El que tuviere oídos para
Qir,oyga: Qut haba ames audiendi ,audlat. Yfiquifierefatisfa-
cerfe por la villa, lea á los Iluftriísimos Arbiol.

, y Lafo, al Padre
Soledad

, al Efpejo Seráfico , al Padre Gubernatis en fu Seráfico
Mundo, tom.i.iibro 13, cap. 7. num. 44. y4r El tercer «paro
puede hacerfe en las aprobaciones

, revelaciones, y Concilios que
allí le refieren

;
pero para fatisfacerfe

, yá queda arriba citado 'don-
de,

, y como lo hallará
> y folo fe advierte al que lee que entienda:

legit x intelligat* .

n $ q^ u e t. 1 r A.

- 43' T> Everendísimo Padre : Supuefta la exclufion deVjXV Reverendiísima de el Venerable Orden Tercero ;

para el oficio de befarle la mano , determina el mifmo Venerable
Orden embiarle el principal, de que es adjunto elle, para que por
lus firmas fepa la confulta

, y conozca los fngetos , con quien fe
avia de hacer , dándoles el pefo

, y eftimacion, que á folo fus nom-
bres fe le debe

: yo fiemo no poderme allanar a ir folo
;
porque la

suplícala h.ce en cuerpo de común, que no permite me llegue á
feparar. V.Reverendifsima determinará lo que le parecieron
Veniente ó y elle Venerable Orden lo que conduzca á fu esplendor'
Nueftro Señor guarde a V.Reverendísima muchos anos Cole-
gio, Arcos, y Abril 14. de í 7 2flOS. r)p V í? ntrni-rtt- Jl '

"rÁT-" r
J

vi T -- , 74*.añ°s. De V. Reverendísima
aíedlifsimofervidor, y Capellán, Fr. Antonio de la Concepción
«Larrauri. r

K £ F L E X 1 O H.

44 QE puede dudar en qué fe funde el Párrafo del pape!
- v3 notado en la Junta

,
que empieza : No fundo efla. la

vezfrmera
, fe fatisface

, diciendo
,
que en ocafion de otro

entierro , años paffados , fucedio con el Venerable Orden Tercero

de



de los Reverendos Padres Defcalzos, qué al formarfe para ir azíd
la Parroquia > iba. el Venerable Orden prefidiendo rodas las Her-
mandades , como loxiene convencido

j y al ver eíto-un individuo
de la Comunidad MercenariaDefcalza

, dixo al Mayordomo de la
Hermandad de las Animas lo íiguiente : Hermano de las Animas
dexe ufed pajfar la Cofradía de San Francifco

,
que i ufled le toca ir

prefidiendo y que a la Hermandad de las Animas no le prejtde nadie. Mí-i
cieronle el cargo

,
que fe debía dos individuos del Venerable Orj

den Tercero , (que informa
, y fuplica

) y oy viven y y refpondib:
Que qué Orden

,
ni qué embufle

\
que no era Orden , fino Cofradía , co-

mo las demas y tanto
,
que fue precifo introduciríe algunos Religio-»

fos déla primera Orden á .apaciguar al Pueblo
, y la quimera co-

menzada. Sintiofe mucho eñe .golpe;
.

pero no fe tomo la fátisfa-

áon debida
,
por.averíe reconocido el yerro* Para aquello de la

qua/i habitual opo/icion
, que dice el papel \ es teftigo todo el Pueblo^,

y Cafas
?
donde dichos Reverendos Padres entran

,
pues fu común

converfacion es impugnar efte Venerable Orden
, como todo y fi

fuere neceífario
, fe juítificára

,
lo que tiene á los Terceros dudoíos

de fi íera lo que dicen los Padres yó loque los Francifcanoscon las

Bulas
.

publican
j y me parece que efte conflicto pide una fenten-

cia 3 que amague un horror, como alia el juiciofo Salomón, man-
dando dividir al infante : (Disidiré infantem \ por quien las dos mu-
geres fe oponían , a ver íl por cite medio eita opdfidon, como
aquella

, fe finaliza. . ; ; ^

<PJPEL EMPIADO AL PA$%

E

por mano de Notario.

ck.

.
.

-45 T3 Everendifsimo Padre Comendador Fr. Luis de. la

J7\ . Encarnación. El Venerable
, y Religiofo Orden

Tercero de Penitencia-de riueftro Seráfico Padre San Francifco , fi-

to en el Sagrado Colegio de Propaganda Fide de Mifsioneros Apof-
tolicos de eíja Ciudad

>
por fu Junta celebrada eldia doce de el

corriente ,
determina ponerfe a la obediencia de V. Reverendifsi-

ma , dándole á entender el fentimiento
,
que leba ocadonado en

la inmediata concurrencia de los paífados dias. No fiendo ella la

vez primera que efte Venerable.Orden Tercero fe halla precifado

a fentirfe de femejantes motivos ,
a que fe llega una habitual opo-

íicion del todo , o la mayor parte déla Comunidad de V. Reveren-
difsima

i
en publico

, y fecretoy como, cqdoiq tiene eñe Venera-

Fi-. / F ble
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ble Orden Tercero verificado, para íó qüe cónvenga : Suplica áReverend, firma fe firva mandar, fi neceílario ¿re, debaxo dé
lanta obediencia

(
pues lapidé lo grave de la materia

) a. fus fubdi

'

tos ceden en femejantes inquietudes y y V. Reverendísima
, en loquetocaa lommediatamente íucedido ,, fe allanara ¿ hacernos la

gaknteiia de dar la fausfacion
,
que convenga. Todo elle avifo

eS por evitar el ruidofo eftruendo
,
que puede ocafionar ladeduc-

cion a practica de las Bulas Apoftolicas
, y Cedulas^eales-, quepa-

r^fioscafos tenemos merecido déla Apoftolica
, y CathoiLLtettad lo-que fea prectfo , fiendo otra ladecermffiadori.de V. Rei

yei^ndilstma
> a quien Dios conferve en fu Sanca gracia por mnJ

dios anos. Pecho en nueítra Capilla el dicho dia i 2; de Abril
1 744. anos. B, L. M. de V. Rma. Fr. Antonio de lá Concenrinr*
tonauri ViaComUTario Do» Alonfo B„„il

, Presby«IO
PJ

Aiftro. Juan Goma Cortea
, Coadjutor. Don F.ancL XavierRomei o y Guzman , Presbytero. Doctor DonJofeph Ifidóro Ca-

balla Presbytero. Don Diego Leandro de Guzman v Marquez-;

Presbytero Don Fernando Bkzquez
, Presbyterb. Don Juan An

’

tomo del Marmol , Presbytero. Don Juan Luis Carrero del Caífe
llo-,Presbycero Don BernardinaPio Correa. Don Jofeph Miguelde Villanueva. Don Jofeph Malparada. Don Miguel Fernando de
e, Marmol. Don Diego Jofeph Yañez.Pedro de Amor.Juan Alone
fo de Sierra. Pedro Ramírez. Manuel Díaz. Manuel Lopez Lañe
ganca Jofiph Gutiérrez. Francifco López. .Por mandado de el
Venerable Orden Tercero, Don Miguel Saenz Cantero

, Secre-

Concuerda con fu original^ quequeja en mi poder, poraverfeme entregado para darlo al Reverendísimo Padre Comen
dador

, a que entodo me refieren y para que confie', di efie 1«»* did^*rablE OrdenTcrcera

,

e„ , s ?£&%%
^ Do“BarrholomiR"l>i»y Velaíco. Notario

46 En vifta de no aver dicho Reverendo Padre Comendador
admitidola vifitade efte Venerable Orden , fe determino por larmíma Junta, para que firvieífe de avifo, como con los demáspape es fe avia hecho

, el embiarfele en nombre de dicho Venera-
- leOrdentj, por mano de Notario ,- para ver lo que fefpondiá • v
queconftaiTe. Eligid á Don Bartholome Rubio y Velafco Presby-
teio y Notario por autoridad Apoftolica

, yOrdinaria
,
quiénS3 úát8**» , entregando- el papel -arriba mencionado que*" * ‘

fe



* 3
fe froto ¿ y firmo^en la junta celebradádichó dia 'doce de Abril
de dicho año a el que. .acompaño una efqueleta

y que advir-
deíTe el . motivo de ¿rpbiarlo afsi. Y por verdad lo iirmé

, Arc-

eos
, y Abril 14, de 1744. años. Miguel Saeñz Cantero Secre*

taño.
: . ; .

' ,;x..x : ..

'

- v
. , \ > :

; 47 t
Don Bartholome Rubio y Yelaíeo > Presbytero , de edad

de fefénta años y natural , y.vecino de la Ciudad .de . Arcos de la

Frontera , Notario Apoftoüco
r
,por autoridad Apoftolica

, y Ordi-
naria ^certifico

, y doy fee que Fray Antonio de ja Concepción
Larrauri, Vice-Comiífario de la Orden Tercera de nueftro Padre

San Francifco /extra muros de ella dicliaCiudad , y.Don Alónío
Jofeph Bernal

, Miniftro.de dicha Orden Tercera., me entregaron

un Acuerdo de dicha Orden Tercera en fu,Junta, para que fe lo

dieífe al Reverendo Padre Comendador de Mercenarios Defcalzos,

extra muros de efta Ciudad > Ft. Luis de la Encarnación. El papel

r
efta alfolio 13. §. 45. .7 ... .. ... • ©J 5 ¿

r
48 En la Ciudad de Areos de la Frontera en diez y feis dias

.del mes de Abril dé mil feteeientos quatenta y quatro y yo el infra-

„efcrko Notario
,
pafse. alConvento de Mercenarios Defcalzos ex-

f

tra muros de efta dicha.Ciudad , a ver a el Padre Comendador Ff

.

rLuis de k.Encarnacion , Prelado de dicha Comunidad , con quien

féftüve en fu Celda , a quien le entregué el original de efta copia

ante eferita
,
quien la leyó

, y encendió > y aunque le hice inftan-

cias a que fe quedaífe con dicho original, no fue pofsible quedar-

Je con él , de que doy fee. 7 . >

-
- 49. . Como Secreta*io

,
que foy de la Venerable Orden Terce-

~ra , certifico ,
ydoy fe.e ,

avetfe determinado por la Junta de efte

Venerable. Orden , no fe embiaífe el
.

papel
,
que efta al folio 1 *.

«números^ 40. y 41 . np obftante fer refpuefta fegun fe débil,

por no intentar efte Venerable Orden litigar de nuevo , lo que

.tiene muchos;, dias ha convencido. Lo di en Arcos a 15 . de

.Abril de 1744-.
-y do firmé^ MiguéL Saenz Cancero y Secre-

tario.; ,* .. , .. -x x: >. 7,,j

.«

*

5
o X Tlfto ya él hecho ¿ EminendfdmoSeñoi:» paífam^s

: a la Suplica >
quefe reduce á

.
que. in.cfependente

del cafo en el hecho referido.
, aunque .a la.verdad; lo. ocafi^na

, fe

Tirva concedernos facultad para. facaa:/umfiél traslado de las dos

. Bu-
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Bulas , 1a una del Señor Clemente Séptimo, qué empieza : Ad ubc-
resfrucias

, y eg el Bulano de Rodríguez es la quinfa, dada en elano quai to de fu Pontificado
, ano dei jz5 . á rf.de Marzo • y 13

otra un Motu propio de nueltro Santifsimo Padre Benedi&o De
cimotercio

,
que empieza : Paterna Sedis Apojlolk* proPidentia

'

madoen Roma en San Pedro a to. de Diciembre de 1 7 2 e en elano fegundo de fu Pontificado
, firviendoíe de acompañarla con

cenfuras en nombre de fu Santidad
,
para que comprenda ato-

/dos
,
pata que nadie la pueda quitar , una vez fijada en las puertasde las Iglehas que es lo que fe intenta

,
para fatisfacer

, y impo-
ner al Pueblo alborotado

, y dudofo. Y también el que fe publiquen, o lean en los Pulpitos de las dos Parroquias de elle Pueblo
‘ en dl*s feñivos - de mayo1' concurfo

, aína vez , b dos
, Cesan fuere

tfe?*
o Refigiones del privilegio de poder pedir á V. Eminencia Juez-Confervador de fus Privilegios, y favores Apoftolicos

, en ¿ne-
jantes cafos -mandar debaxo de cenfuras a Don Juan Raimé!
Presbytero

, Cura de la Parroquial de Señor San Pedro y Vicario
Juez Eclefiaftico del Clero de ella Ciudad

,
para que en virtud delInforme del hecho , hecho a V. Eminencia

, averigüe la verdad

ciond
J
\

n
° líiT

n° fC1 Ple

j

,fo Prefcntar teftigos , en fupofi-cion de la publicidad
, y notoriedad del cafo

,
que conílituye teíli-

fenrárcDari ft'fi

°
’ !°S qUe efte Venerable Orden pre-

. femare para elle fin y hallándolos conteíles en el todo
, i, en parce

- del hecho referido , (por no fcr pofsible oyeíTen todosbdo lo arr

'

ba referido con el modo
, yformalidad

,
que allí fe expreífa

) a cu
:

píehenda
, y hallándolo verdadero , fin mafaveriguación^nTci"aaydehdmpro.p.y.fa «g. pIc (¡^ Jcdu;

practica de lo ya dnerminado por la Apoftolica Silla c„ cafo. 6-
mejantes por las dos Bulas; la una de Nicolao Quarto, que co
xrnenza :Supra montan Catholk* Fidel

, dada en Reate á 17 deAgollo del ano de 1 2 8 9. legundo de íu Pontificado

.40a tnfaiitr da Da. bofa end tomo de fusTratados Varios.
• en el tratado de las claqfulas, claufula ? i. citando, á Peyrinis, y

otros



otros.Autores muy graves , afirma
,
que peca mortalmente el Le

va contra los Decretos Pontificios
,
que tienen la claufula de rnffi

ergo •, y Pelin
, y Tafeo dicen

\ que los tranfgreíTores de eftas de-;
terminaciones , fi lo fon en cofa grave

, como lo es lo’ del hecho
referido

,
pueden fer privados de los Beneficios Eclefiaftícos. Y

¿eíloy^fi no me engaño , ay opinión ,qiie declara EclefiáfticOs
Beneficios las Preladas de los Regulares

,
que ufan de peculio. Y

debo advertir
,
que para eflo

,
fin llegar á los términos indecoro-

fos del hecho, baila digan, que el Venerable Orden Tercero
ella ya extinguido para los Seculares» Afsi lo fien te el Autor del
Efpejo Seráfico

, cuya autoridad parece la realzo la Benedictina,
citándole para efta materia.

53 Y para que V. Eminencia no efcrupulice tñ no oír a Ia ;

otra parte, debo hacer prefente á fu eminente confideracion ay
una Bula del Señor Gregorio Nono

,
qüe. comienza : TSUmis ¡yateñ-

tér
, y traslado de ^erbo ad tíerbitm el Autor de las Chronicas de

nueíira Religión»* y la menciona el Efpejo Seráfico
,
ya citado

, eti

que confirma fu Santidad lo determinada ya en otra Bula fuya^

y que no fean moleftados
, y hagan fe les guarde lo determinado

por Honorio Tercero , fu predeceíTor, obligando á ello debaxo
de cenfuras , fin apelación alguna. Veaíe dicho Eípejo Seráfico,

cap. i ; doc. i. num.i. fof a, parte i.
!

i :{ :
*

- 5 + íegunda Btilái es del Señor Clemente; Séptimo
,
que

empieza: Aiuberes fruBas >.defpachada en Roma apud Sanólum
Petrum,año de 1 52$. dia 30. de Mayo, año tercero de fu Ponti-

1 S
z 6 . quartoficado f y fe^nndá vez dia 15 .: de Marzo * año de

de fu Pontificado
,
donde fu Santidad determina

,
que dichos Her

manos no fon .Cofrades de Cofradías!, fino hijos de una' Oh
den Sagrada \ y que no deben llamarfe« Tdrceros en otro fentido

menos fagrado
, ni fer nombrados con titulo alguno menos Iionó->

rificó. Y al fin de efla Bula pone-la claufula de nulli eygo, que obfe
ga a lo que ya dexo dicho v y añade pena de excomunión

, refera

vada ala Silla Apoftolica , contra los que alteraren
, inquietaren,

turbaren ,
mole fiaren , o en vi fita , o en otro algún modo

,
publi-

ca u ocultamente perjudicaren contra lo determinado por la Silla

Apoftolica á dichos Hermanos del Sagrado Venerable Tercero
Orden : claufula

, y palabras en que parece previo el Sumo Pontk
fice los improperios contra efte Venerable Orden, en el hecho
referidos, ylas.turbaciones

,
perjuicios

^ y moleflias
,
que de todo

enpublico > y étí fecreto fe haáfeguido.
‘

- /,

'

" G
t •«*%-.



5 Y ceñftsndo de l8 verdad /tomo arriba dixe, yde lo en,

ÍT
ln

.

?U
.

rrCn P°; 'as Bulas angadas
, hecha la información

, comíyo ic 10
, palle a intimar el Juez Confervador las Bulas Apof-,

mnTr ^ T ?fT • ?
Ue en C

í¥ ^ determinan
>
para que no alia-mnjpfe a dar la fat.sfac.on debida Suficiente á apear al Pueblo

delmal concepto
,
que po.r ellos cafos tiene formado de loque

J JT°

’

?aí3fe Meditarlos incurfos en las penas
, quedicba^ Bulas determinan, rgjpñfíi i ello es , al R. P. Comenda-

dpr fi es cerro que la Prelacia Regular de los que tienen pecu-
lio e5 Beneficio Eclefiaíhco

, privado de é! 3 y precifado a tratarfecopo excomulgado por el Sumo Pontífice Clemente Séptimo v alos demarque en particular fe ballaíTen comprehenfos á no poflL
?lg.ína renta , u obvención Eclefiaftica

, fe les declara excotnuloados, ciando a los términos de laBula : cenfura en que permaneceran baila que fansfagan.. Y en cafo de hallarfe todl la Comuni-

BuÍ
C
°í

5

rC lendlda
3 7

r
Vel

'

J

dificulcad cn acomodar la pena de lapía a todo un,comuna fe pide á V. Eminencia mande fe cierren
as puertas de la Iglefia de dicho Convento

, dexandola en nombrede fu Santidad entredicha, hafta que fe fatisfaga; que nada me-nos antes si mucho mas, fe debe empeñar nuellro zelo en que
los favores Pontificios fean reconocidos

, las Bulas obedecidas
1

v
las commmaciones de la Silla de-, San Pedro reverenciadas

; que lno intereflaifeefto, cediera nuellro humilde conocimiento fu det

preciada

13^0 "° c
l
uando laRomana Silla por nuellro ceder es defj

f s * Analmente , fe. pide ¿ V. Eminencia ellienda la facultaA
^
poder fer examinados ;como teftigosde elle cafo ,fi necelTariof ere , a mayor abundancia

, los mifmos Terceros
,
por aver hice-dido muchos cafos tan folo con elltis mifmos

, por fer difiril k,n ,
enm Pueblo ,quetienedos Ordenes' Tercas
prefentacion

,
que fon los que hacen fee, que Tercero no fea - y

fe133*p«r« ™ d tacho”y ¿ ad¿tiríe teftimonio de los particulares en lasCaufas de fus Colegioso Comumdatles
, como no fean eípeciales

, y propios del cJK¿
t' r.

51 c practica
, y lo refuelven comunmente los Dodlores

(f lnf
T' >T Cum Nuntim de Tê bus - Y qbe fea común loafirma Conrado o» <Pmx¡ , §. ». de Tefiibus

,
man. s j . alegando 1otroS muchos. También ioníla de la GIoíTa in Authenúca de Mona.

lo¡D^
g,ta m 5

T ^^ de Te/ithus
> Y °tro's ' mu-°S Do<a?«sm cap. 3 . loco/e frpbatiombns
cap.lnfipér

&



ir á. cap. Cum Nuntius de Te/Hlus. Y la razan es por prefumirfe,
que fiempre lemejances fugetos han de tratar verdad por fu fan-
tidad

, y Religión.

57 También , fi neceíTario fueffe,fe pide últimamente i
V . Eminencia mande conceníuras

,
que nadie fe oponga

, ni á la

obediencia
,
que fe debe á las dichas Apoftolicas Bulas , ni á la de-

ducción ajpradica de ellas
,
para fu debidá vindicación, luftre de la

autoridad Pontificia
, defagravio de fu vulneración

, fofsiego de
efte Pueblo , fatisfacional publico

, y en ultimo lugar la reftaura-

cion de efte Venerable Orden Tercero defpreciado , á fu eftima-
cion antigua

, cómo Tercio , debaxo de cuyas Vahderas ^ los pri-

meros que militan , fon los que , defpues de Dios , en el Mundo
fon primeros

, y fon Pontífices
, Emperadores , y Reyes ,

Carde--
nales , Obifpos , y Prelados.

CONCLUSION.
-•

. . - #

5^ ^^Efso ya
, Eminentifsimo Señor, el Ursas

, a quien

VJ encomendó el Seráfico Dátiid , varón del corazón

pe Dios : Iritienit Da'ridfilium JeJJe , ’üirumfecundum cor meurn , co-
mo lo publica fu raígado pecho , a imitación del íftifmo Chrifto,

heridas
,
que abrió el amor : (Darid dileHus. Amor

,
que lo elevo

a la privanza de amigo
, y dieftro hijo del Altiísimo , como mejo-

rado Benjamín ; Benjamínfilm ¿extern :: Franci/cus amicus Altifi

fim> que dixo Vorágine. Efte Tercio de fu Milicia Seráfica,
a quien

mando poner en lo mas encendido de la guerra el David Chrifto,

ordenandofelo afsi a fu Joab
, y Capitán General el Sumó Pontífi-

ce
,
para que defendieífe el muro inexpugnable de efte.Venerable

Orden
¿ a quien ,fi 11egaífená combatir las heridas dé los agra-

vios
, como promete el Texto

,
que proemia :

Quare accefsiflis ad

murusn y ut prpliaremim ? fas recibieífe
j
pero también hicieífe faber

alquenofabe: An igmrabatís > que tiene efte Venerable Orden
Tercero factas de Bulas

, y Letras Apoftolicas
,
que derramar por

fu muro
,
para dexarles vencidos

, y aun avaífallados
:
Quod multa

ex muro tella mittantur.

5 9 Solo ay la diferencia de queJoab pufo a Urías para que mu-
rielfe, defendiendo í y a el Urias, que informa,y fuplica,le pone el

Joab Sumo Pontífice folo para que defendiendo el Venerable Or-
den Tercero , no murieffe. Nopor effo, fi neceíTario fuera,dexara

de morir efte Unas, fi para la derenfa conduce s pues no menos que

<4



él otro 3 en tres días no admitió el defeanfo , folo porqué Joab , y
el Arca de Dios eftaban en la guerra

: y íiendo el Arca reprefenta-

cion del Venerable Orden Tercero
,
que dixo mi Venerable BuA

tos
, y Joab por antonomafia el Padre : Habens’ paternitatem yex-

prefsivo propio de N. P. S. Francifco , a quien todos llaman Padre

nueftro ; avra de fer, una vez que fon femejantes los motivos,tanv\

bien femejante la guerra,que eípera decifsion de la alta compreherH

fion de V. Eminencia , cuya eminentifsima períbfta profperé el Sé«

ñor a la mayor grandeza. Arcos
, y Abril 26. de 1744. años.

..
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A los pies doV . Eminencia íus rendidos fubditos,
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; ; ; ] i : • : *.. . V i
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; i. G . J1 <1

Fr. Antonio de la Concepción Larrauriy Don Alonfo Jofeph Vernal
y Miniftro;

Colegial de S. Buenaventura, Pre-* Don Francifco Xavier Romero y Guz~
dicador , Mifsionero Apofiolico, man

, Comiflario déLSaiitó Oficio,

y Vice-ComiíTario. y Calificador.

Juan Gómez Correa , Coadjutor. Lie. D. Diego Leandro de Guzmdn y
DoB. D.Jofeph IJidoroCázallá* Márquez

, Calificador, Abogado
Donjuán Duran Aflorga . de Prefos

, y Comiflario del Santón

Juan Alónfo de Sierra. Oficio.

Don Francifco Ardiiíoy Efpinofa* Don Fernando Blazquez Gines.

Francifco Fernandez de la Reguera* PedroJofeph Ramírez..

Pedro de Amor. \ j Don Francifcojofeph López Morcillo;

Donjofeph Malpartida; Don Alonfo Francifco López Moreilio4

Don DiegoJofeph Tanez; Don Agufiin del Puertoy Gamaza.
Jofeph Gutiérrez. Donjuán Antonio del Marmol Gines

3

Chriftoval Romero. Presbytero.

Diego Garda Caro. Donjuán LuisJofeph Carrero del Caf*
tillo,

pon Bernardino Pió Correal P°n Miguel Fernando del Marmol y
,

Gines.

- francifco López; Manuel Díaz.
: r- r ' ^ 1 -I r . ; r: '

.

^
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IPm Miguel Saen^Cantero^

Secretario*
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